
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00709-00 

 

Conforme lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede, por 

Secretaría remítase el oficio No. 1117 del 22 de octubre de 2021 al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio –Meta. 

 

De otro lado, Secretaría proceda correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, conforme lo prevé el artículo 446 del C.G.P. en 

concordancia con el canon 110 ibídem y practicar la liquidación de costas 

ordenada en auto del 5 de abril de 2022 visible en el cuaderno principal. 

 

Finalmente, se le requiere a Secretaría para que evite ingresar expedientes al 

Despacho que no tienen trámite pendiente para resolver por el Juez y sólo 

requieran de actuaciones secretariales o estén pendientes de correr traslados.  

 

  Notifíquese y Cúmplase  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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